
INFORME DE GERENCIA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2016. 

Cumpliendo con las disposiciones de la ley en mi calidad de Gerente pongo a su consideración el 

informe de la Gestión realizada por la Administración de la Compañía TRADERCOMEX CIA. LTDA. 

Durante el ejercicio económico correspondiente al año 2016. 

1.-Por medio de la presente y en ejercicio de mis funciones como GERENTE de esta Compañía 

denominada TRADERCOMEX CIA. LTDA. Doy a conocer a los Socios de la Compañía, que la 

empresa no ha estado realizando ninguna actividad económica operativa, encontrándose sus 

balances con el capital de aportación de los socios. 

2.-CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2016. 

Durante el ejercicio que ha concluido el 31 de Diciembre del 2016, a pesar de lo manifestado la 

situación de la empresa ha sido inconsistente, lo que refleja en sus estados financieros. 

Los esfuerzos de la administración han estado encaminados para que la empresa se mantenga y 

en los próximos años lograr su crecimiento en el giro normal de sus actividades. 

Durante este año de operaciones que terminó el 31 de Diciembre del 2016, la empresa no ha 

logrado los objetivos propuestos por razones conocidas por cada uno de los socios. 

3.-CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOCISIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

Las disposiciones tomadas por esta administración han sido cumplidas a cabalidad siendo la junta 

de socios quienes han tomado la mayor parte de las decisiones. 

4.-HECHOS EXTRAORDINARIOS DURANTE EL EJERCICIO DEL 2015 EN EL AMBITO ADMINISTRATIVO, 

LABORAL Y LEGAL. 

Durante el ejercicio económico del año 2016, en lo referente al aspecto administrativo es de 

conocimiento de los socios que por la demora de los trámites realizados en la constitución de la 

Cía. TRDERCOMEX no se puedo empezar a operar, la empresa ha tratado de desenvolverse de 

manera normal a pesar de la dificultad sin poder lograr comenzar con sus actividades de manera



normal. Se prevé que en el año 2017 la empresa comience a operar normalmente después de dar 

cumplimiento con los requerimientos pendientes de los diferentes organismos de control. 

5.-COMPARACION DE LA SITUACION FINANCIERA Y LOS RESULTADOS ANUALES DE LA COMPAÑIA 

CON LOS DEL EJERCICIO PRECEDENTE. 

La situación de la empresa ha se ha mantenido sin dar ningún cambio que afecte o beneficie pero 

se ha ido avanzando con los diferentes requerimientos pertinentes. 

6.-RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLITICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL 

EJERCICIO ECONOMICO 2016. 

La Administración recomienda que se mantenga la situación patrimonial positiva de la empresa, y 

que se ponga en marcha la parte operativa de la Compañía, con el fin de cumplir con los objetivos 

que persigue la misma, así como fortalecer la imagen ante sus clientes, dar seguridad a clientes y 

proveedores con su participación activa en el mercado. 

Para el ejercicio 2017 se recomienda cumplir con los organismos de control para la operación 

efectiva en la Compañía, lograr que la empresa empiece su actividad económica de forma normal 

y sin más retrasos. 

Sin más que decirles, quedo de ustedes agradecidos. 

Atentamente. 

  

Sr. FELIPE(DAVID JIMENEZ CEVALLOS 

GERENTE GENERAL DE TRADERCOMEX CIA.LTDA.


